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ASIGNATURA MATERIALES 

 
Lenguaje y 

Comunicación 

- 1 cuaderno universitario de 100 hojas 
- Forro color rojo 
- 1 cuento o cómics para la biblioteca de nuestra 

sala (puede ser reciclado) 

 
Inglés 

- 1 cuaderno universitario de 100 hojas 
- Forro color rosado 
- Diccionario inglés-español 

 
Matemáticas 

- 1 cuaderno universitario de 100 hojas 
- Forro color azul 
- Transportador 
- Regla de 30 cm. 
- 1 plumón de pizarra, color a elección. 

Ciencias naturales - 1 cuaderno universitario de 100 hojas. 
- Forro color verde 

Historia y geografía 
- 1 cuaderno universitario de 100 hojas. 
- Forro color café 

Tecnología 
- Cuaderno cuadriculado de 40 hojas 
- Forro de color a elección 

 

 
Artes visuales 

- Block de dibujo mediano 
- 2 sobres de papel lustre 
- 1 carpeta de cartulinas 
- Témpera de 12 colores 
- 2 pinceles de diferente grosor 
- Lápices scripto 
- 1 set de acrílicos 
- 1 masa Das (500 gr) 
- 1 lienzo tamaño mediano 
- Herramientas para moldear 

Música - Cuaderno cuadriculado de 40 hojas 
- Forro color a elección 

 
Educación física 

- Buzo del colegio 
- Botella para hidratación 
- Útiles de aseo personal: toalla de mano, jabón 

líquido. 
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Orientación y Consejo 
de curso 

- Cuaderno cuadriculado de 40 hojas 
- Forro color a elección 
- 1 plumón de pizarra (azul o negro) 

Aporte voluntario por 
estudiante 

- 1 rollo de papel higiénico 
- 1 paquete de toallas desinfectantes 
- 1 toalla nova o 1 lysoform. 

 

 

Materiales de uso diario: Estuche que contenga lápices de pasta (azul, rojo y negro), 

corrector, 2 lápices de mina, goma, tijera punta redonda, pegamento en barra, lápices de 

colores, sacapuntas y 2 destacadores (de diferentes colores). 

Importante: 
- Todos los útiles y prendas escolares deben venir marcados con el nombre y 

curso del estudiante. 
- Los textos escolares correspondientes al año 2024 serán entregados por el 

Ministerio de Educación a cada estudiante. 
- El uniforme y buzo institucional son de carácter obligatorio. 


